
'SECRETARIA DISTRIAL DE AMBIENTE Folio*: 1. Anexos: NO.
Radicación í: 2012EE08W5Q Proc S: 2457748 Facha-13-07-2013
Tercero: AUTO GRANDES A.
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELOCIase Doc
Sa'iiiaTipoDoe: AUTO

AUTO No. 01307

"POR EL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL"

EL SUBDIRECTOR DEL RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO DE LA SECRETARIA
DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus facultades delegadas mediante la Resolución 3074 del 26 de mayo del
2011, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, Decreto Distrital 109 de 2009, modificado
parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, y conforme a la Ley 99 de 1993, el
Decreto 3930 de! 2010 y el Código de Procedinrento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (ley 1437 de 2011) y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que el señor JORGE RICARDO SUAREZ HERNÁNDEZ identificado con cédula de
ciudadanía No 19.362.738, en calidad de segundo suplente del gerente de la Sociedad
AUTO GRANDE S.A. identificada con Nú. 830.115.079-7, mediante ios radicados
2011ER156606 del 01/12/2011 y 2011ERO ¡447 del 12/01/2011 presentó documentación
para el permiso de vertimientos de la sociíiua-J comercial referida respecto del predio
ubicado en Avenida Carrera 14 No. 11-32 Sur de la localidad de Antonio Nariño de esta
ciudad.

Que la Subdirección del Recurso Hídricc y d~.l Suelo de la Secretaría Distrital de Ambiente
mediante e! oficio 2012EE041376 de fecha 29 ríe marzo de 2012 realizó requerimiento a
la Sociedad AUTO GRANDE S.A para que completara la documentación necesaria para
poder tramitar la solicitud de permiso de vertimientos.

Que el señor JORGE RICARDO SUARE f FERNANDEZ identificado con cédula de
ciudadanía No 19.362.738, en calidad te- s^rt: 100 suplente de! gerente de la Sociedad
AUTO GRANDE S.A.T mediante el radicado Nc 2G-I2ER088029 del 24 de julio de 2012,
en respuesta al anterior requerimiento complementó la documentación necesaria para
poder tramitar la solicitud de permiso de ve:"vniontos para el predio ubicado en la Avenida
Carrera 14 No. 11-32 Sur de la localidad de Antonio Nariño de esta ciudad.

Que la Sociedad AUTO GRANDE S.A.,. a ti aves dal radicado anteriormente enunciado,
aportó los documentos establecidos en e i vinculo 42 del Decreto 3930 del 2010 para
obtener el permiso dü vertimientos así:

1. Nombre, dirección e identificación cío' y.jüf ¡lante y razón social si se trata de una
persona jurídica.
2. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica -
expedida el día 17 cíe abril de 2012.
3. Autorización del propietario o poseedoi cu«¡ioo al solicitante sea mero tenedor.
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4. certificado actualizado del registrador de instrumentos públicos y privados sobre la
propiedad del inmueble, o la prueba idc'.nes Ce I:-, posesión o tenencia - identificado por el
Nro. De Matrícula 5GS-237521 de fecha abril ;-S de 2012.
5. Nombre y localización del predio, proyecte obra o actividad.
6. Fuente de abastecimiento de agua indicando ia cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
7. Características de las actividades que; generan o! vertimiento.
8. Plano donde se identifique origen, canlida:! y localización georreferenciada de las
descargas al cuerpo de agua o al suelo.
9. Caudal de la descarga expresada en Uro^ -j? i-ggundo.
10. Frecuencia de la descarga expresada en alas por mes.
1 1 . Tiempo de la descarga expresada en noro-s por día.
12. Tipo de flujo de ¡a descarga indicando si es continuo o intermitente.
13. Caracterización a.ctuai del vertini"ar¡¡o sxisíente o estado final previsto para el
vertimiento proyectado de conformidad ce 5 '¡orma de vertimiento vigente.
14. Constancia de pago para la presíacioi ct'-i servicio de evaluación del permiso de
vertimiento, recibo de pago número 81& /f?íí/^06í42 cía la Dirección Distrital de Tesorería
de fecha 23 de julio de 2012 por !a surru-i Je $ uní .042. oo.

Que en atención a lo expuesto es ;: ror^cú
ambienta!, tendiente a la valoración juríc:;;a i:¡ -:

líe dar inicio al trámite administrativo
¿uiicitud de permiso de vertimientos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que el artículo 8° de la Constitución Polit-o.: riir.srmina: "Es obligación del Estado y de las
personrs proteger '.~,s riquezas cultúrala v ;,"."K 'nles 'Jo la nación".

Que el artículo 58 de ia Constitución Po^ia:
es inherente una func'ón social y ecológ-cs.

Que la Constitución Política de 1991 c
personas a gozar :!>•? un ambiente 33
decisiones c'je puedan afectprla. Ig
deber de proteger <^ diversidad 3 integr

"olombia establece que a la propiedad le

f.;!,;; :*n ei articulo 79, el derecho de todas las
;, ,:i '<? participación de la comunidad en las
eri"^ establece para el Estado entre otros el

. U€l ¿níbien¿e.

Que así mismo, ei firticulo 80 de la
manejo y aprovechamiento de ios

ts r'':,ii':c;a consagra que el Estado planificará el
usr.:, i.níur^les, para garantizar su desarrollo

soster-ible. su con?,ervac;on rsstaurar.'Cií P s'isltt-jción, lo cual indica claramente la
potestad planificad ora que tienen las auloiuj^iíes amoientales, ejercida a través de los
instruiTieníos ac!n-int^iYati\'os como 'as ¡cencbr, permisos, concesiones, autorizaciones
ambientales, c.:e cioben ser acatadas por ios p^T^i.'^res.

Que ei articulo 70 d« la ley 99 oe '¡993, 'La i-nifidaj administrativa competente al recibir
una p&iwún ptirv n-i ;>ar . j i h i jciiniciót'i -*<l:nfi ?Vcfí/Va ambiental o al comenzarla de oficio
dictará un acto oe iniciación u¿ tiámite <.,•<*-. notifican a y publicará en los términos de los
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artículos 14 y 15 do! Código Contencioso
cualquier persona que así lo manifieste cor
domiciliaria."

El artículo 66 de Is Ley 99 de 1993, o-r^ie
áreas metropolitanas cuya población urbo.'iü
de habitantes pz.ra c;ercer dentro del pe.-híe'
las Coronaciones Autónomas Regicna"::;, <
urbano.

.
dministrativo y tendrá como interesado a
u correspondiente identificación y dirección

a los municipios, distritos o
•••jtfre igual o superior a un millón (1.000.000)
•o Tbano, las mismas funciones atribuidas a
; j que fuere aplicable al medio ambiente

Que es función de & Secretaría Disínte- de
de las normas de protección ambier.;;;!
consecuencia emprender las acciones c'~
adelantar las investigaciones e imponet !ab .
las mencionadas ricrntas.

Que en lo que respecta específicamente ai
establece entie oíros, la reglamentación t j
residuo.s líauitíos» v 100 vertimientos.

•Irijnte, controlar y vigilar el cumplimiento
manejo de los recursos naturales, en
r.ia que sean pertinentes, y en particular
.'¡das que correspondan a quienes infrinjan

d,-.o en particular, el Decreto 3930 de 2010
iferal en cuanto a los usos del agua, los

Que de conformidad con lo establecida sn ^ ^rücu.lo 41 ibídem, toda persona natural o
jurídica cuya act¡viOc»c! o se-vicio genera v*;'' atentos a las aguas superficiales, marinas, o
ai suelo, deberá soiicúar y tramitar amo !¿ "n:.¿cír:dad ambiental competente, el respectivo
permiso de vertimientos.

Que e! oarágrafn - Í G del mencionado ar¡:::.'"''i
vertimiento los usvaiios y/o Síiscnptrr^'-
aicantarilfndo público"

Que la Sección Primera cíe la Sala de. íc
Estado, mediante Auto 567 del :
1100103? 1000201 ÍK)21500. suspeí din p:<
norma.

ñ;;!'-;i que "se exceptúan del permiso de
estén conectados a un sistema de

ilencioso Administrativo de! Consejo de
de octubre de 2011, expediente
•vT;i'nenie el parágrafo 1° de la citada

Que la ^uspersicn rrovisionaL consagrar!.
que parágrafo citacíf- pierde su fuerza ej
tanto no haya un pronunciamiento datV;;,

Que en virtud oe lo anterior, resulta tfl.-ri
artíc-jki 10 oe la !.;;-,.' 9 de. 1979 C:UÉ; ¡7eña
deberá someterse ,:t los requisito:'; y cotidi
tentonrio on cuení;: las características c>.

• pr.!-:titucionalmente en el artículo 238, implica
c'üoria cíe forma temporal y transitoria, hasta

¿,;;;:;¡::; su ¡agalidad o ilegalidad por parte del
;.,̂ . ¡-j a.-iíynor, los efectos de la señalada
-".'.?. '•^crotaria no puede aplicar el parágrafo

-' i le 'íxigible la obligación contenida en el
& "rodo vertimiento de residuos líquidos

;;.-? que establezca el Ministerio de Salud,
,'<il¿ma de alcantarillado y de la fuente
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recepiom correspondientes"; y acliciorvi'rv?;'; <
del iTníno inst."un'« nío fiormaíive q1 .- ',*•
esteblücímivnto inti''siríal, i'-¡ perso/v,-:1 / . l í - ';":•
do Ssl:'d o da te1 ?;~it¡dad en quien é¿;íú L, i
líquidos".

Que ei numeral 2 aa; articulo 45 del cir.-do I.
encuentre comptata. la autoridad ambir.-nta! e

Que revisado ¡os r.-.¡o¡cacios presfíntaco:' -. ' !
parte cié esva oiii.x'lirección, se ha eslab ;;.;
requisar; esiableciík^ en e! artículo 4
procedente en los 'Orminos del Articu;'i '^
solicitud de pen^iso (.¡e vertimientos a ¡a r&
ubicadc. en leí o- i i= .-'.venida Carrera ¡ N :
de esta oiudae, y í>.:n:.eder a ÜL« corresn-si t1 ' -
necesarias.

ex-ped'í í;>s ar.i-;-s' • rJ-'^ínratiativos ccr r'i. :-".
licencia^ anibieritaiutí y demás insituu.f
competencia do e?,re ante administratiw-.- -•
necesaiio:= pyrs tc'e.lantar ei procec'nv-:-":
ambierüai y d( jrv i . - '=. .-ui'onzaciories anihi- :i,ar^

Que 6:i vníud fitl D.voreto Distrital 109 riel 1í;
por el Decreto 175 del 04 de mayo cí-s 3UU&.
la Secraiürííi Uio¡.'ii.i,: de Ai

, :•' imperativo establecido en el artículo 11
-'-rnina que "antes de instalar cualquier
o'j debuté solicitar y obtener del Ministerio
nví/e. autorización para verter los residuos

> :os ? información que se debe presentar

3< "(3*0, indica que cuando la información se
x eirá el auto de iniciación de trámite.

; Sociedad AUTO GRANDE S.A., por
* o'je se ha cumplido formalmente con los

-'.'Cerero 3930 de 2010, y por tanto es
I1 ;;;¡ern. iniciar el trámite administrativo de
cié alcantarillado de Bogotá, para el predio

32 Sur de la localidad de Antonio Nariño
: ^sfudio y práctica de las visitas técnicas

-..ivlumbre de 2006, se transformó el
:';o Ambiente DAMA, en la Secretaría
: oí/3* funciones, la de elaborar, revisar y

i kis cuales se otorguen o nieguen las
. de manejo y control ambiental de
-orno !ns actos administrativos que sean

n.io renga como fin el licénciamiento

!i fr.arzo de 2009, modificado parcialmente
f1 c?íah!ece la estructura organizacional de
;) .«is funciones de sus dependencias y se

¡ó;k-;s, rjstá la de suscribir los actos
piuría (/torga, concede, niega, modifica los

Que Tin 3!Mente. rrv:o'.;;nte la Resoiuciór Mr-
Di;iíní£>! de Atíih":i ':;j .ielíjoó ea !o?. üut, Nr,v;4
esta ^•iii',:!;;;¡, |p ;!'/';c¡6n de expedí: r.»:: :v

i1 en materia oermisiva.

'••1 d;?.i '-Í6 de mayo del 2011 el Secretario
, d£i !a Dirección de Control Ambiental de
He iniciación de trámite administrativo
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ARTÍCULO PFL'ift r?.i;'O. Iniciar el írár m;-1 • ,
de vertimientos r^eGontado por la Soc::*¡o
830.1 ' S 079-7. ñ fm>.és de su represen1' ; * ' •
HE::-ÜH,'*.?:ii}E?r irhn'-¡v:ado con aedüí:1- • !
ubicado en la Aveni-Js C&crora "Í4 M'J '• : - " •
ciudad, e! cual s-'-; ;K! Cantará bajo el exnr-:die

ARTÍCí 'S.O SEGMN'XJ. Notificar e!

en calidad de Reoi-v.s-entanta L^gal o •-'•
GRANOl'f. S.A., ic'eriilicada con Nit. í?o
No. 'i i - -i¿ Sur oe ¡y • joalic'ad de> Anicni-: i

ARriC.'ik.a n=KC£ ' - • > . i-i.-bli^or e; prese

ae ia Ley ¿b cié ¡bb-; v e¡ numera; 3 .!t í

ARTÍCULO CUARTO. Contra e! p.-o,.-.
procei'i-. r.";c-jir::,o '_¡ ' . ' . no, d.'1 corfO;7r);., • ''•
de Pro^'i'.iirrM'ini":, <•,'_'' ¡'niir^'ativ'"; \ ue i í1 .

Irativo ambiental de solicitud de permiso
UTO GRANDE S.A. identificada con Nit.
a! P! eñor JORGE RICARDO SUAREZ
; do t; No 19.362.738, para el predio
c!e £a localidad de Antonio Marino de esta

•f»DA -05-2009-3419.

ÍD! presente acto administrativo al señor
<'.on cédula de ciudadanía No 19.145.486

;-:;;ga sus veces, de la Sociedad AUTO
: -7, ubicada en la Avenida Carrera 14
i;: esifí ciudad.

,to aflmmistratÉ/Q en el boletín que para el
üipiíMíkOto de lo dispuesto en el artículo 70

tís dei Decreto 3930 de 2010.

por ser de trámite no
•e-jfiptuado en al artículo 75 del Código
o /-.(Jrriinistrativo (ley 1437 de 2011).

•JE Y CÚMPLASE.

: de julio del 2013

'.a '.:!'^¡'-:,iC29 de! 24 de julio de 2012
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CPS: FECHA 2/11/2012
EJECUCIÓN:

4--H ; CPS: CONTRAT FECHA 23/05/2013
O 380 DE EJECUCIÓN:
2013

!Í23 CPS: CONTRAT FECHA 19/12/2012
O 925 DE EJECUCIÓN:
2013

CPS: FECHA 13/07/2013
EJECUCIÓN:

. CONSTANCIA DE EJECUTORIA

06 NOV 2013
En Bogotá, D.C., hoy ( ) del mes tíe

_ del año {:¿0 ), se deja constancia de que h

presente providencia se e îaj,¿ntr^ejecutorî tia y en firme.

FUNCIONÁR/0 / CONTRAT19ÍTA
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Y SO DE NOTIFICACIÓN
LA SUBOiRECCiÓM DEL. RECURSO HÍDRICO Y EL SUELO

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-05-2009-3419, se ha proferido el AUTO No. 1307, Dado en
Bogotá, D.C. a ¡os ',3 cüss de Juiio del 2013.

Cuyo encabezamiento y paite resolutiva dice: "POR EL CUAL SE INICIA UN TRAMITE
ADMINISTRATIVO AMEÍEMTAL",

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

(...)

RESUELVE:

ANEXO AUTO

En cumplimiento de! artículo 69 de la ley 1437 de 2011 la notificación del acto
administrativo seccionado do! cual se entrega copia íntegra se considerará surtida al
finalizar e! í.!ía hábil siguiente riel recibido del presente aviso.

Contra ei ¡.frésente ^cío administrativo rio procede recurso de reposición.

O 5 NOV 20ÜUTO GRANDE S
'^ . uit ,400415079-7

F.i'C.'biclQ paca fc?
HIT *"

126PM04-PR49-M-A5-V 6.0
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